RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0000680, E. 518/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la renovación de la contratación de los profesionales María Leticia Gloriarán y Alejandra Croci;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del MSP Nº 201 del 16/10/12 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso la renovación de la contratación en régimen de arrendamiento de servicios de los profesionales María Leticia Gloriarán y Alejandra Croci, en el marco del Programa de Prevención de Enfermedades Crónicas No Transmisibles (PPENT), a partir del 19/7/12 y hasta el 31/12/12;

2) que con fecha 24/10/12, la Contadora Auditora de este Tribunal ante el MSP, observó el gasto emergente de las contrataciones referidas, por contravenir lo preceptuado por el  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 16/1/13, por la cual se dispone reiterar el gasto mencionado, teniendo en cuenta la necesidad existente de contar con los servicios contratados;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que  “ los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la  Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago”;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto son de oportunidad y conveniencia más no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada con fecha 24/10/12 por la Contadora Auditora de este Tribunal;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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